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Ley Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco. 

Artículo 65.- El presidente municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento 

y tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

REFORMADO EN EL SUP. AL P.O. 7783 DE 08-ABRIL-2017. 

XVI. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el Presidente Municipal 
se auxiliará de los órganos administrativos que esta Ley establece, y tendrá la 
facultad de nombrar y remover libremente a sus titulares y demás servidores 
públicos, salvo los casos de la Secretaría del Ayuntamiento, la Contraloría Municipal 
y la Dirección de Seguridad Pública, cuyos titulares serán nombrados por el Cabildo, 
o el Concejo Municipal en su caso, a propuesta del Presidente Municipal. 

Las excepciones previstas en el párrafo anterior no restringen la facultad del 
presidente municipal para la remoción de dichos servidores, en su caso; 

Artículo 70. Para el ejercicio de las facultades ejecutivas que le son conferidas, el 
presidente municipal contará con dependencias administrativas para lograr una 
mayor eficacia y eficiencia en sus acciones de gobierno. 

Artículo 71. Las dependencias administrativas municipales que establece la 
presente Ley, no podrán ser suprimidas ni podrán crearse otras de igual jerarquía, 
pero el presidente municipal con la autorización del Ayuntamiento, podrá establecer 
la estructura interna de cada una de ellas a fin de que las adapte a las condiciones 
particulares del Municipio de que se trate. 

El presidente municipal podrá crear, con la autorización del Ayuntamiento, las 
coordinaciones, los órganos administrativos desconcentrados, así como los 
organismos paramunicipales, tales como las empresas de participación municipal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos; que sean necesarios para el desarrollo y la 
prestación de los servicios públicos.  

Artículo 75. Al frente de cada uno de los órganos administrativos habrá un titular, 
designado o removido en los términos de esta Ley, a quien le corresponderá el 
ejercicio original de las atribuciones que la misma y los reglamentos respectivos les 
encomienden. A propuesta de sus respectivos titulares, el presidente municipal 
nombrará y removerá a los demás servidores públicos municipales. 

Para ocupar la titularidad de los órganos señalados en esta Ley, se requiere cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) No ser ministro de algún culto religioso; 
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c) No tener antecedentes penales;  

d) Haber cumplido 21 años antes del día de la elección o designación; 

e) Tener título o experiencia a fin al órgano de que se trate; y 

f) Los demás requisitos que exijan las leyes correspondientes. 

 ADICIONADO EN EL SUP. “B” AL P.O. 6706 DE 13-DIC-2006. 

En el caso de la titularidad de la Dirección de Atención a las Mujeres, ésta deberá 
recaer en una mujer. 


